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ESTIPULACIONES

Primera. Objeto de contralo.-La compraventa de ciruela~
deshidratadas, producidas con ciruelas frescas de «Ente», cosecha~

das por el vendedor.
Segunda. Especificaciones de caliJad.-Las ciruelas objeto de

este contrato deberán ser sanas, bien secas, con una humedad
comprendida entre el21~23 por 100, exentas de mohos. pcbredum~
bres. insectos vivos o sus excrementos, con la carne de su color y
textura caracteristico, con la piel entera y sin manchas, exenta:. de
olores y sabores extraños.

Defectos admisibles.-LJs máximos admisibles sobre el peso
total, por cada partida entregada serán los siguientes:

Frutos defectuosos: El 15 por 100 del peso total de los que los
frutos con defectos graves no superarán el 7,5 por 100. y los con
defectos muy graves, el 0.5 por 100.

Impurezas: El 0,2 por 100 del peso total.

La calificación de los defectos. ligeros. graves y muy graves se
hará conforme se especifica en el anexo 1del Reglamento de la CEE
1709/1984.

Tercera. Calendario de entregas.-EI comprador avisará al
vendedor con una antelación mínima de una semana, de la fecha
en qu~ recibirá la partida contratada.

La campaña de fabricación se iniciará quince días después del
inicio de la cosecha de ciruelas frescas en la zona y se extend~rá.
como máximo. hasta tres meses después del final de la recolección
de ciruelas frescas en la zona de producción del vendedor.

Cuarta. Cantidad, fOi"ma y lugar de entrega.-La cantidad total
cuya wnta se contrata es de kilogramos, admitiéndose
un ± 10 por lOO de mayor o menor entrega

El vendedor se compromete a entregar las ciruelas en las fechas
que, con una antelación de una semana, le indique el comprador.

Se fija como lugar de entrega ,
donde se realizará el pesaje y destanldo. Dependiendo del lusar de
entrega. d transporte cOITerá a cargo de ..

La entrega de las ciruelas se hará en envases del comprador. que'
serán retirados por el vendedor- en , con
......................... días de antelación a la fecha de recepción de la
mercancía indicada por el comprador.

El comprador descontará la cantidad de .
pesetas/unidad por cada envase deteriorado o no devuelto por el
vendedor.

Quinta. Precio m{nimo.-EI precio mínimo a pagar por las
cirudas desecadas para el calibre tipo de sesenta y seis frutos por
500 gramos, con exclusión de los gastos correspolldiente'S al
emcalaje, carga, transporte, descarga y caróBs fiscales, será el
establecido para la campaña 1986~87. por ia CEE para España
de pesetas/kilogramo.

A este precio mínimo se aplicarán. según los calibres reales. del
fruto. los coeficientes previstos en el R (CEE) 2023/1985.

Sexta. Fijación de preios.-Se conviene como precio a pagar
por el fruto que reúna las caracteristicas estipuladas el de
................ , pesetasjkilogramo. más el por 100 de
[VA.

Séptima. Forma de pago:

a) A la entrega de la mercancía se abonará al vendedor
.............................. pesetas/kilogramo.

b>" El resto se pagará de la siguiente forma .

Octava. Indemnizaciones por incump/imiento.-Salvo causas
de fuerza mayor demostrada. derivadas de huelgas, siniestros,

De una parte. y como vendedor. don .
con docum~~t?·nacional de identidad número ,

Kall~~..~.~.~~~~..~.~ ..::·.:::·:.:·.::::::·.::::::::··¡;:~~~i~··::::::::::::::::::::::::::::::::
Actuando en nombre pro¡Jio. como cosechero. propietario de la

partida de ciruelas secas, objeto de ('ontr.ltación.
Actuando en nombre y representación de .................................•

en calidad de , según acredita con .
El representado es cosechero y propietario de la partida de la
ciruela seca, objeto de contrato.

y de otra, como comprador. don " .
con documento nacional de identidad o CIP nÚr.:1dO
...................................• y con domicilio en .......................................•
calle provincia representado en este con-
trato por don ,
con documento nacional de identidad número ,
en calidad de , según acredita con .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar, y
declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado, por Orden de concier-
tan el siguiente contrato de compraventa de ciruelas secas de
«Ente»), para su pasiticación, de acuerdo con las siguientes

Ilmo. Sr. Director general de Política AJimentaria.

ANEXO

Contrato-tipo

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE CIRUELAS DE «ENTE»
DESECADAS, CON DESTINO A SU TR;'.NSFORMACION EN

CIRUELAS PASAS. CAMPANA 1986·87

Contrato número .
En a de .

de 1986.

21071 ORDEN de 28 de julio de 1986 por la que,. homologa
e/ contrato·tipo de compraventa de ciruelas de «Ente»
desecadas, con destirJo a su transformación en ciruelas
pasas que regirá durante la campa1~a 1986·87.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la prepuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de
homologación de un contrato-tipo de compraventa de ciruelas de
«Ente» de3ecadas. con destino a su transformación en cirucl.1s
pasas, formuladas por <<Armel, Sociedad Anónirn.a», acogiéndose a
la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y habiéndose cumplido los
requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de
diciembre, así como los de la Orden de 9 de enero de 1986. y a fin
de que las Empresas transformadoras puedan disponer de un
documento acreditativo de la contratación de materia prima ante
el Organismo interventor designado por el Ministerio de Agricul~

tura, Pesca y Alimentación, a efectos de la tramitación de las
ayudas que concede la Comunidad Económica Europea,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se homologa, según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrnto-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición. y al que deberán ajustarse los
contratos de compraventa de ciruelas de «Ente~) desecadas, con
destino a su transformación en ciruelas pasas durante la campaña
1986~87 que se formalicen. bien colectIvamente o bien a título
individual, entre las Empresas transformadoras y las Empresas
agrarias.

Scgundo.-El período de vigencia del pre5ente contrato-tipo será
el de un año a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1986.

ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

21070 CORRECCION de e"alas de la Resolución de 16 de
mayo de 1986, de la Dirección Provincial de Cuenca,
por la que se modifican Centros públicos de Educación
General Básica 'y Preescolar.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi~
cada en el «Boletín Oficial del Estado» núm~ro 149, de 23 de junio
de 1986, página 22914. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el anexo. donde dice: Municipio: Landete. Localidad:
Landete. Código de Centro: 16001442. Denominación: Colegio
Público Comarcal. Domicilio: Nicolás Peinado. Régimen ordinario
de provisión. S.upresiones: Una mixta de EGB. Composición
resultante: 12 rmxtas de EGB, una de Párvulos y una dirección c.
c.». debe decir: «Municipio: Landete. Localidad: Landete. Código
de Centro: 16001442. Denominación: Colegio Público Comarcal.
Domicilio: Nicolás Peinado. Régimen ordinario de provisión.
S~presiones: Una mixta de EGB. Composición resultante: 12
mIxtas de EOB, dos de Párvulos, una mixta de EE y una dirección
con curso~.

EGB, cuatro de Párvulos, una mixta EE. dos direcciones se y un
Profesor Diplomado en Educación Física de régir.1en especial».

BüE núm. 186
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CABALLERO ALVAREZ
lImos. Sres. Subsecretario del Departamento, Secretario general de

Turismo y Directores generales de Aviación Civil y de Aero
puenos Nacionales.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

21073 CORRECCION de errores de la Resolución de 17 de
julio de 1986, de lu Direcc;ón General de Aviación
Civil, por la que se convocan pruebas pam el ingreso
en el Curso de Capacitación para el Control Aeronáu·
tico Civil. en la especialidad de Control de la Circula·
ción Aérea General.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución inserta en el (iBoletín Oficial del

BOE núm. 186

Estado» nflmero 173, de fecha 21 de julio de 1936, páginas 26246
a 26248, a continuación se formulan las oportunas correcci('lnes:

a) Primera prueba: Conocimientos generales.

Donde dice: «La puntuación total de esta W'rcera prueba se
obtendrá sU"lando ...», debe decir: «La puntuació:al total de esta
primera prueba se obtendrá. sumando ...».

Donde dice: «Parn super... es'.a tercera prJeba se doto totalizar ...»,
debe decir. (J'ara superar esta primera prueba se debe totalizar ...».

b) Segunda prueba: Idioma inglés, parte escrita.

Donde dice: «La puntuación total de esta primera prueba se
obtendrá sumando ...», debe decir: «La puntuación total de esta
segunda prueba se obtendrá SUInándo ...».

Donde dice: .<!'are superar esta primera prueba se deb:ltotalizar ...»,
debe decir. (<Para supenr es"~ segunda prueba se debe totali7ar ...»).

Idioma inglés: Parte oral.

ADMINISTRACION LOCAL

Donde dice: «la puntuación mínima de la cuarta prueba,
requerida para superarla y acceder a la quinta, será de veinticinco
puntos.», debe decir: «La puntuación mínima de la segunda
prueba, parte oral. requerida para superarla y acceder a la tercera,
será de veinticinco puntos.».

Madrid, 24 de julio de 1986.-EI Director general de Aviación
Civil, Manuel Mederos Cruz.

21074 RESOLUCION de 17 de julia de 1986. de la Dipu·
tación Provincial de Lugo, por la que se señala fecha
para e/levantamiento de actas prn'jas a la ocupaciór¡
de los bienes y derechos que se mencionan aJectados
por las obras que se ciian.

Por Decreto de la Consellería de la Presidencia de la Xunta de
Gali<:ia número 145/1986, de 30 de abril, publicado en el «Diario
Oficial de Galicia» número 102, de 27 de mayo de 19lj6, se declara
la urgente ocupación ror esta excel(~ntísima Diputación Provincial
d~ los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras
del proyecto número 101/1985. Cervo, carretera local de Portelo a
Marosa. con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación forzosa.

En cumplimiento y ejecución de la disposición citada y del
acuerdo adoptado en el Pleno de esta exreJentisima Corporación
Provincial, en sesión de 30 de diciembre de 1985. y demás
antecedentes y normas aplicables, el levantamiento de aetas previas
a la ocupación a que se refiere la norma segunda del aniculo 52 de
la Ley de Exproplación forzosa, tendrá lugar los próximos días 8
de septiembre, de diez a catorce horas, los niÍmeros 101 al 121 de
la relación, y de dieciséis a diecinueve horas. los nÚI1l~ros 122 al
142 de la relación. Y ei día 9 dc septiembre, c!~ diez a catorce horas,
los números 143 3 152 de la relación. y de dieci~is a diecinueve
hOf35, los números 236 a 256 de la relación, en los lugares en que
se encuentren ubicados tos bienes objetos de la expropiación, a los
que se in.sJad2.rá un equipo técnico y administrativo y para cuyos
actos se cita a los propietarios, a los demá<; afectados y a cuantas
personas o Entidades puedan ostentar derechos sobre tales bienes.
Los días se entenderán hábil~ en todos los casos.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios posterio
res, si fuere preciso, SIn n~...esidad de repetir las citaciones,
bastando a tal efecto el anuncio verbal en la Jornada de la tarde y
con ocasión del levantamiento de la última acta que se extienda, en
que así se hará saber publicam~nte a los asistentes.

Las aetas se levantarán aún en el supuesto de que no concurran
les propietarios y cemás interesados o quienes debidamente les
representen.

A tales efectos, deberán concurrir personalmente o debidamen!e
representados, acreditando su personalidad, y j.Jud.iendose hacer
acompañar a su costa de Peritos y un Nctario, debiendo tlportar la
documentación precisa respecto a la titularidad de los derechos que
aleguen (títulos registrales, cédulas de propiedad, recibos de contri
bución, etcétera).

En aplicación a lo dispuesto en el articulo 56.2 del RE"glamento
para su aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesa-

Idos podrán formular por escrito dirigido al Pre~idente de esta
exceientisima DIputación Provincial. cuantas alegacion~s estimen

El vendedor,El eompT'ador,
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situaciones catastróficas o adversidades climatológicas producidas
por causas ajenas a la voluntad d~ las partes. ci.~unstancias qu.:
deberán comunicarse dentro de las w..enta y dos horas siguientes
a producirse, ~l i!!cwnp!imicnto de cste contrato a r.fectos de
entrega y recepción de las ciruelas en las condiciones establecidas
dará lugar a una indemnización de la parte responsable a la parte
afectada, por una cuantía esumada p.n una vez y media el valor
estipulado para el volumen de men:ancía objeto de incumplimient.o
de contrato, siempre que en dicho incum¡¡limiento se aprecie la
decidida voluntad de inatender la oblig:lción contraída, apreciación
que deberá hacene por la Comisión Interprofesional Territorial de
Ciruelas Pasas, con sede en Murcia.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosi
dad de cualquiera de las part...-s se estará a lo que disponga la
Comisión antes citada, que estimará la proporcionalidad entre el
grado de incumplimiento y la indemnización correspondiente, Que,
en ningún caso, sobrepasará 1a establecida en el párrafo anterior.

Novena. Control.-EI control de seguImiento y vigilancia del
incumplimiento;!s:sente contrato se realizará por el Organismo
interventor desi por el Ministerio de Agncultura, Pesca Y
Alimentación, u ÜJlano en Quien aquél delegue, cubriéndose los
gastos de funcionanuento de este último, mediante aportad.ones de
los sectores productor e industrial, a razón de .
pesetas/kilogramo, que libremente acuerden los citados dos secto
res.

Décima. Arbitraje.-En caso de que swjan discrepancias en la
interpretación o incumplimiento de este contrato, ambas partes
deciden someterse a arbitraje de equidad, conforme establece la Ley
de 22 de diciembre de 1953-

De conformidad en cuanto antecede se linna el presente
contrato por quintuplicado, en el lugar y fecha del encabezamiento.

ORDEN de 28 de julio de 1986 por la que se aprueba
el cambio de denominación deí aeropuerto de Las
Palmas de Gran Canaria.

Urnos. Sres.: Por Orden de 1 de septiembre de 1965 sobre
denominación de los aeropuertos nacionales. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 216, de 9 de septiembre de
1965, fue llamado das Palmas de Gran Canaria» el aeropuerto
declarado nacional por Real Orden de 7 de abril de 1930 Ysito en
la bahía de Gando, isla de Gran Canaria

Por acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria celebrada. el
27 de ~eptiembre de 1984, el excelentísimo Cabildo insular de Gran
Canaria solicita a este Ministerio el cambio de denominaci6n del
aeropuerto de Las Palmas de Gran Canaria por aeropuerto de Gran
Canaria.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Organismo
autónomo Aeropuerto Nacionales y por entender que este cambio
de denominación es positivo para el turismo de la i~la, ha tenido
a bien disponer:

Articulo único.-A partir del l de noviembre de 1986, el
ae::opuen.o de Las Palmas de Gran Canaria se c!enomi:lara a todos
los efectos aeroputrto de Gran Canaria.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 28 de julio de 1986.
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